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REPUBUCA DE COLOfv1BlA 

M!NISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCiúN No Q O 11 8 
{ 2 8 MAR. 2006 ) 

HPor la cual se autoílza el Cambio de Grupo de !os vehículos autorizados en 
!a ruta EL SANTUARIO - RIONEGRO Y VICEVERSA, a !a empresa 
TRANSPORTES ORIENTE ANTIOQUEÑO S.A. wrRANSORIENTEu 

LA DIRECTORA TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legal¡Bs y en especial de las conferidas 
ül'""¡ C.Í ficr•rC.f-Q ~-Jr, ')17'1 ;7D A¡' (:\() ') !Lcy:cs Í (\U¡~ ("];e, 1 9· 0 3 3~5- de 1 Q96 
'<.., i ....... 1 L-,;,.._",.J ......... J ,.~ ..... .ar._ f..- ! -v . v ...... ...:.. , .._, . .,._, f l..J -- e. W J ,.__,.. . il ·-- ¡ 

o~;icretos 2053 del año 2.003, v 11·1 de 2.001, y 

CONSIDERANDO 

n .. · - · .. - ' . -r,.¡il-d b'" 'l(i. "1001 . o· · . . ~-~ue mediante ~esoluc1ón numero uu 1 /) e. a ni ,..,.., de ,:. . , la . 1recc1ón 
Territoriai An.tíoouia v Chocó del Ministerio de i'ransoorte, otorqó 
Habilitación a. la emprésa. TRANSPORTES ORIENTE ANTIOQUEÑO S.A. 
"TRANSORIENTEH para operar como emprnsa de transporte público 
terrestre automotor de pasajeros. 

Que mediante Resolución Nº 00102 de ma.yo 4 Cle 1993, la Dirección 
General del Instituto Nacior,al de TranspOites y Tránsito, .lNTRA, procedió a 
autorizm las rutas, horados, niveles de servício y capacidad transportadora 
a la empresa TRANSPORTES ORIENTE .o.NllOQUEÑO S.A. 
'
1 TRANSORJENTE)! en !a ruta El Santuario - F~ionegro y viceversa así: 

Saliendo de El Santuario: 

Lunes a Sábado: 
03 ·1,íl -~ 05·1 t:; - QP;·ri0v .... ,-410 ·1n - -'1,1:1() .... 1.,A,·QO .... 1t:; · F/ui •Y""'' • ._.. -,,.. \.,:. w,1"v' '._I . i....-. • ,_ • :-,). • •••....-

Dorninao~ q Festivo~· • l -,._{ M. ~ .Y 1 - 't .( ~ , ... ,, 

13:10- 15:50 

j 
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\ ,éPor la cual se autoriza el Cambio de Grupo de !os vehículos a1.ltori;~ados en ia 
ruta EL SANTUAFHO R!ONEGR:O Y VICEVERSA, a la empresa 
TRANSPORTES. ORIENTE AI\H!OQUEÑO SJ!_ "TRANSORJENTE" 

!· 
-t-.-Jrk·k.f,;-J.-::k?::~*7!f·fo::-r.:.!rf,rftrkk?.-fr:*-:!a:-.kf.:?:~:-:.J..,-J:.:-ftrJ..:-..1cfa:-_Pf:-k:E,·F.,t,,:-f..-J:k·.¾::.J:,.- fr.-¡:;-f.:"p:.-:.z'.!,,.-k-ft,,-ft.;?,.-.l:.. ... !z:·/!rit"?.-:k-!-.-?,:-fo:.·fb:-k-f,::';,,; :,a,.-:-ft.,-.~-}rk--k:.JrA-,.=df;-:~ .. k'?':'k-H: 

j· 

' 

Saliendo de Rionegro: 

t • ~ , :¡, / ' -~ 

t.unes a ;:;aoaao: 
04:05 - 05:45 - 08:40 - :60 - 14 50 -- '1 G:30 - 19:fü) 

Clase de servicio 
Nivel de servicio 
Con"""" r"Íe'.'.'. a'e,.,:::-,,._ ,, t-1 ,·, 1 · iifl.;,. ...., ._, ,._,..,¡..i•;;;..v!,-,J 

F·recuencia 

: Buseta 
: Cornún 
: Ordinario 
: Diario 

La. Resoluclón 00453 d1i.:i 08 de Agc~sto de 2003 otorgada por la. Dirección 
, ·~-.,-r;tcwi,,l f\r.tí:' a-H , j .-, et-~¡ !\ ,~¡¡' r·¡ <,~·t"'I_!; ... , ~ín T1···-;,, n ,. r-17•+ ,...,_ ·::> 'l. ·tr•ri-,-ro' ¡,, .,.,.. r,~h-u·ctur-"'r·•l~'.r, t t: ·t · t -. 1Ci 1 , ..... ""\! ru• .. _)t._p ... , ,'D Jt h,1 1 1.,_~ e· V Li:t.r a· ,-'.:>}1~jf t~:;.- o ¡ · •,, ... h LL Jt',t }' ~V-....}!.I · . · , dv; J1 f 

do t,orarios a la empresa TRJ\NSPORTES ORIENTE ANTIOQUEÑO S.A. 
ü11tAtiSORtENTE11 entre otras en la ruta EL Si\NTUARfú - RiONEGRO Y 
VICEVERSJ:i., así 

Saliendo da 8 Santuario. 

03:20 -· 04:20 - 05:20 - OG:60 ·- 07:20 -- 07:50 --· 08:SO - 10:50 - 11 :50 -
12: 5() = -. 13;5() e~~ 

20:20 - 20:50 

l-1·1 ··-Jn - 0·~4- ·?í' -'"· c;·t=:.· ·-;r¡ - ·l"1R ·~n -· c·,7·?n -· n7,,·n - r-¡n,;;:;_o· - -1· 1J·_5· {)_ -11 ·.~tÍJ --'" . <- V • ·- ,J , . V ' ,.,, ~ - . • . • ' ··· '\,,· ' ' ,, . ., ,, y , ' 'o "' '··· ó . V '-, - ~ ' 

12:50 - 13:50 - '14:50 - "l 20 - 16:20 - 1720 - 18:40 - '19:10 - 19:40 -
20:20 - 20:50 

Grupo de servicio 
Nivel de servicio 
Frecuencia. 

:C 
· Básico 
· Diario 

Oue rra:)día.nte Oficio con Ha(iicado Númfi!ro 017644 de diciembre 27 de 
2005, el representante legal de la ernpresa TRAMSPORTES ORIENTE 
ANTIOQUEÑO s.1,. HTRANSORJENTE;;sollcita ant(-J la Dirección Territorial 
.Antioqula de! Ministerio de Transporte, el Cambio de Grupo de Vehículo 
para la ruta EL SANTUARIO - RIONEGRO Y \llCE\/ERSA de 4 vehículos 
del Grupo C por 4 \/ehicuios del Grupo A .con base en lo estipulado tan el 
'='ft/C·Hir, f:,{¡ dt::11 ¡J;Q;,'-,t:ik, 171 dta."' f~J·,r.c~f,"'\ I=", d"'1 ')r;f¡'i (;.,;( i..r ""''""" . ..,;;.,," :,,,..¡....,... ..... ~--v,$ ~;,V ! ~ ~ ~~~ ;....,. ... ,,,,,;, v~ ...... ~ ~ ...,...,,,.. ,;;.,\,/'\.~ , " 

Que el solicitante a través de la elabc,ración de un plan de rodamiento, ¡ 
oen'U€f-.::tra qu~ i-1 ara r;?aji ·~a1 el c·'ffr·1hio de r 3ni"1f' ··fe Vehícp!o riropu~str') ori : ~ ~ ~;';. . ~,•P!:} ~ ft --:~~,. - {<, , -~~;:,_,_• ~::~~:::_ .- ~# -~ ~-~=~: :~ ~ .-_ -,;.,h . . ,¡~ · -- :,or· . ~. ""~} ·;.,.- :, ¡ 
ia ,u,t~ e..1.. ~~t'll 1 u~ki?. - Rl~~,~~~H:O \ vH.A::.VERSA. reqrnere desvmcu!ar1 
4 \/et1 :cLHc;s cei GrtJrl<) ~ b-~(J-r 4 \/er~~cul()S dí~I Grtjc~<) ;:,. 

L._····-- ·· -·----·· .. . . - . - -· -·· . . - . '. . - --· ·--· ··-··· ·------ G1 



2 8 I1AR. 2008 
j "Por !a cual se autoriza ei Carnbio c!e Grupo de los vehículos autorizados en la. 
1 ruta EL S,'¾~T!JAFHO ~~· R!Oti!EGRO Y VICEVERSA, a la ernpresa 
TRANSPORTES ORIENTE ANTH.)QUEiO ~L~., "TRJ\NSORiENTE" 

Que la capacidad transportadora total autorizada por los diferentes actos 
·"r1m·¡ni,··t.-·-~t1·· 'o··· .n '"'·''""'' rv··,:v·l-..... ,. irJ""' ,. . .,.,,.,, ,.¡,.,¡,....,,- ·-:!,'"' !,-., .. ,., ,¡, .... , •. '"Oí' ,..¡·¡,"'h"' "'Sl·g·n'.:>c·1o'n 
~"-' 1'. · · ,;;:;, l~ V ~ ,,_(,..l_f.:;.,i. ·r-1v :~,q.a1 'f\ .. ~ .:,-.;-.1 Vill.,,,p . .¿,:) ~ li 1(..i_,'.!'t ~fl..,p,._~ .. ~';, V 1 \lli Y Q U , t;;'( ;, 

,...,.., r.¡· t'.';n '"",..., A 0"' rn k ;.-.,~1;--, r;:,ri \ ;' rn::'-¡yi n-, r\ ?_;;:-, .,:;,n ;::::.i r~n inri C ,c,r. ,,,;'¡r.:¡mn 7~ \ ' it::,; t~ -.,._,;¡11o,.;j,-,!.~- ~ "e ·-......-'.".:t ¡:~ •• , l .1J~ .. ., ,,__v ;t ~., ....... ,,.~,,\,...-. .._,...,., -~· ....... , ...._..,.. , .._ .. f' ... ,,......, ..,_.,_,, ,,~ ii . ...... ~ ,.__., j 

máxima 88.. 

Q11e dP. cnnforrqid:::;¡cl cnr1 !a LP-v ''.::,-:'\6 de didernbrA 'i() de i 996 rorrP.spondP 
1 al· Ést;d; '1a · p¡;·~i,~aci<.>n, ei · -~;<.;r~·t;·ot, · la· \eg~1ia~ió~ y !~ ~igil;n·ci;~ de 1~ 
· operación del serv'icio público de transporte y de las actividades a él 
vinculadas. 

Que el Artículo 5o. De ia rnencionacia Ley 336í96 1 ESTATUTO NACION/\L 
DEL TRANSPORTE, le otoíga a la operación de las empresas de transporte 
público el carácter de servicio público esanda.l, por io cual corresponde al' 
Estado velar por su efectiva prestación. 

Que la Dirección Territorial ,4Jltioquía del Ministerio de Transporte, se 
perrnite acceder al Carnbio de Grupo qe Veh 1culo en la n}ta EL 
SANTUARIO - R1ONEGRO Y VlCEVERSA solicitada pOí la empresa 
TRANSPORTES ORIENTE ANTIOQUEÑO S.A. uTRANSORIENTE" en 
cumplimiento de lo preceptuado en el .Artículo 50 de! Decreto 171 de febrero 
.:, de, '1 00 4 ha· ~-¡-~ndo Cl'r'"'""¡;- ~ {"··':'t"<'lii 1d· '='tl !-::. ~a1•1\r· .. :¡i,..,nc1'a· 0'6 cam~·.'1ar d""l v ,_;;; "'-· l, -~ ,,,,.1 .•. .,. ~ll+, 11 ,,,. , Q.J,;;.,;.,--,;.,, . .,, ., q ' "' ., ,., .-e •. ,,:::,¡ .,, . ,;:- " , IJ <;; 

G' .. rur,('" (" a· I B'' '"r1'-._ i ('.::r•.·n-, Q -- ¡· ,A. a'c. 111ar.c._,-r· d ,--.._ --·c.er--a'e1---te en ,:_1·r·nr· uno /1 .) a r J 'VI . y '--e1 ,..,,. t.1,~u u d . . ·'-·· . . • 1,.:,,<'J ~.,:;~ _ . 1 .. . . ,,l 1u <:'.2 , 

uno (1 ). 

Que el Decreto 2053 de 2.003, en st.1 artículo 17º, numeral 1º, concede a los 
Directores Territoriales !a función de: "Ejecutar en el ámbito de su 
jurisdicción las políticas, planes y programas aprobados por el Ministerio, 
relacionados con el transporte y tránsito tE1rrestre autorriotor y adoptar las 
rnedidas necesarias para su cumplirniento. '' 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el Cambio dE! Clase de los vehículos 
autorizados en la ruta EL SANTU,ARIO - RIONEGRO Y V1CEVERSA, a la 

1 empresa TRANSPORTES ORIENTE ANTIOQUEÑO S.A. 
1 HTRANSORIENTE'' quedando la Capacidad Transportadora de la citada 
empresa, en sus totales dentro de los siguientes límites: 

! . CAPACIDAD MINIMA 
29 

"C" . ·-' 69 ,34 
-~--· ----· ··-·-·-··------·~--~---- ----····--·------------

ARTICULO SEGUNDO: En curnpfünlento de lo dispuesto en el Artículo 50 
dei Decreto 171 de febrero 5 de 2 001, en 10 concerniente a que el Cambio 
de Grupo Cal By del Grupo 8 al .A, es en proporción de uno (i) a uno (i) se 
deberá clesvincular la. cuantía de cuatro (4) vehículos del Grupo e para ser, 



· ' 'Por la cual se autorlza el Cambl0 rJ(;' Grupo de los vehículos autoriza_dos en la l 

1 

ruta EL SANTUARIO RiO~EGRO Y VICEVERSA, a la empresa 
TRANSPORTES ORIENTE 1-H~TlOQUEÑO S.A. " TRA NSORIEHTE" 

reemplazados por cuatío (4) vehículos del Grupo A que fueron aprobados ¡ 
en el articulo anterior. 

! .t\JlTICULO TERCERO: Las i-\utoridades (je Tránsito y Transpc,rte, serán 
i las encargadas de vHlar por el curnpfüniento dE:~ la presente Resolución . 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente p,rovidencia proceden porJa vía 
gubernativa, ios recursos de reposición ante éste Despacho y e! de 
apelación ante la Dirección General , cientro d ~;t los cinco (5) d!as hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de la misma . 

N011FÍQUESE Y CUf\1PlASE 

Dada en Mede!Hn, e! día 2 8 MAR. 2006 

,"!, ~. • 

f-\.!lt!OQU!a 

tv1lnisteri , Transporte 

ELABORÓ: t,,'llGlJEL . .A.NTON!O GÚlvlEZ PREC!/\DO 

.. ' . ~ . .. '". 
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